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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2007, de 
la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, por 
la que se hace público el resultado de las subastas de 
pagarés de la Junta de Andalucía de 11 de septiembre 
de 2007.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 9, apartado 2, de la Orden de 2 de agosto 
de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que 
se regula el diseño y funcionamiento del Programa de Emisión 
de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de 18 
de septiembre), hace público el resultado de las subastas de 
pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día 11 de 
septiembre de 2007:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 10.000.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 8.000.000 euros.
Pagarés a nueve (9) meses: 1.000.000 euros.
Pagarés a doce (12) meses: 1.000.000 euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada 
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 98,795.
Pagarés a seis (6) meses: 97,730.
Pagarés a nueve (9) meses: 96,700.
Pagarés a doce (12) meses: 95,660.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 4,181%.
Pagarés a seis (6) meses: 4,266%.
Pagarés a nueve (9) meses: 4,280%.
Pagarés a doce (12) meses: 4,316%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas 
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 98,795.
Pagarés a seis (6) meses: 97,730.
Pagarés a nueve (9) meses: 96,700.
Pagarés a doce (12) meses: 95,660.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

Sevilla, 12 de septiembre de 2007.- La Directora General,  
Julia Núñez Castillo. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2007, de la 
Secretaría General de Ordenación del Territorio, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 620/2007, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Málaga, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 620/2007, in-
terpuesto por el Excmo. Ayuntamiento de Torrecampo (Cór-

doba), contra el Decreto 206/2006, de 28 de noviembre, por 
el que se adapta el Plan de Ordenación del Territorio de An-
dalucía a las Resoluciones aprobadas por el Parlamento de 
Andalucía en sesión celebrada los días 25 y 26 de octubre 
2006 y se acuerda su publicación, y a tenor de lo dispuesto 
en el art. 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Má-
laga, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de 
la presente Resolución.

Sevilla, 6 de septiembre de 2007.- El Secretario General 
de Ordenación del Territorio, Vicente Granados Cabezas. 

 RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2007, de la 
Secretaría General de Ordenación del Territorio, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 932/2007, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Málaga, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 932/2007, in-
terpuesto por don Fernando García Paúl en nombre y repre-
sentación del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz, contra el De-
creto 206/2006, de 28 de noviembre, por el que se adapta 
el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía a las Reso-
luciones aprobadas por el Parlamento de Andalucía en sesión 
celebrada los días 25 y 26 de octubre 2006 y se acuerda su 
publicación, y a tenor de lo dispuesto en el art. 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Má-
laga, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de 
la presente Resolución.

Sevilla, 6 de septiembre de 2007.- El Secretario General 
de Ordenación del Territorio, Vicente Granados Cabezas. 

 RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2007, de la 
Dirección General de Planificación, por la que se acuer-
da la Acreditación de Laboratorio «Centro de Investiga-
ción de Carreteras de Andalucía, S.A.», localizado en 
Montemayor, Córdoba, y la Inscripción en el Registro 
de Laboratorios de Ensayo de Control de Calidad de la 
Construcción.

Don Juan Miguel Figueroa Yánez, en representación 
de la Empresa Centro de Investigación de Carreteras de 
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Andalucía, S.A., con fecha 1 de junio de 2007, presenta soli-
citud acompañada de documentación para la acreditación del 
laboratorio domiciliado en carretera Córdoba-Málaga, km 435 
Montemayor, Córdoba.

Primero. Revisada la documentación aportada por el in-
teresado, el Servicio de Fomento y Control de Calidad, de la 
Dirección General de Planificación, comprueba que reúne las 
condiciones técnicas para la acreditación como laboratorio de 
ensayos, exigida por la Orden de 15 de junio de 1989, Or-
den de 18 de febrero de 2004 de esta Consejería y normativa 
complementaria.

Segundo. Realizada inspección al citado laboratorio, se 
verificó que cumple las condiciones técnicas exigidas por la 
Orden de 15 de junio de 1989, para su acreditación como la-
boratorio de ensayos.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

En cumplimiento del Decreto 13/1988, de 27 de enero, 
por el que se regula el control de la calidad de la construcción 
y la obra pública, así como lo previsto en la Orden de la Conse-
jería de Obras Públicas y Transportes de 15 de junio de 1989 
por la que se regula el Registro de Laboratorios de Ensayo 
para el Control de Calidad de la Construcción, y la Orden de 
18 de febrero de 2004, que la desarrolla, el Director General 
de Planificación acuerda:

Primero. Acreditar al laboratorio de la empresa «Centro 
de Investigación de Carreteras de Andalucía, S.A.», localizado 
en Montemayor, Córdoba, carretera Córdoba-Málaga, km 435, 
para la realización de los ensayos solicitados, incluidos en las 
áreas que se indican, para los que la empresa ha justificado 
capacidad técnica: 

- Área de control del hormigón y componentes (EHC).
- Área de control de firmes flexibles y bituminosos en via-

les (VSF).

Segundo. Inscribir la acreditación concedida en el Re-
gistro de Laboratorios de Ensayo de Control de Calidad de la 
Construcción de esta Consejería, con el número LE093-CO07, 
relacionando los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. 

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y 
consecuente firma de actas de resultados, deberán realizarse 
por los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de reposición, ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y en todo caso, recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente al de su publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo competente, según se 
prevé en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante 
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 

Sevilla, 3 de septiembre de 2007.- El Director General,
Ignacio Pozuelo Meño. 

 RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2007, de la 
Dirección General de Urbanismo, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en los recursos contencioso-
administrativos interpuestos contra la Resolución de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes, sobre la 
revisión del PGOU de Sevilla, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla, Sección Segunda, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado, hasta la fecha de la pre-
sente Resolución, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía de Sevilla, co-
municando la interposición de los recursos contencioso-admi-
nistrativos que figuran a continuación contra la Resolución de 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, de 19 de julio 
de 2006, sobre la Revisión del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Sevilla, publicada en el BOJA número 174, de 7 
de septiembre de 2006, mediante Resolución de la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes, de 28 de julio de 2006, por 
la que se dispone la publicación de la Resolución anterior, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

 RECURSO RECURRENTE
 06/1092/2 Fernando Rodríguez Galisteo
 07/0585/2 Rafael Lucena Soto

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuan-
tos resulten interesados para que puedan comparecer y per-
sonarse en Autos ante la Sección Segunda de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 5 de septiembre de 2007.- La Directora General, 
M. Felicidad Montero Pleite. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. cinco 
de Sevilla en el recurso núm. 539/2005, interpuesto 
por don Fernando Galbis Rueda y otros, con motivo de 
interposición de incidente de nulidad, y se notifica a los 
posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Cinco de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm. 539/2005, interpuesto por don Fernando Galbis 
Rueda, contra la Resolución de esta Delegación Provincial de 
Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía 
de fecha 8 de septiembre de 2005, que estima parcialmente 
la reclamación interpuesta contra acuerdo del Sr. Titular del 
C.C. «San Agustín», de Sevilla, por la que se publica la relación 
de alumnos admitidos y no admitidos en el 1.º curso de Educ. 
Primaria de dicho Centro para el curso escolar 2005/06, con 
motivo de interposición de incidente de nulidad, y para que 
se realizasen los emplazamientos de los posibles interesados 
correspondientes a dicho recurso.


